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Resumen

En este artículo se argumenta que la ambivalencia en la enunciación de las 
instituciones coloniales durante la provincialización del Sahara español pudo 
permitir la pervivencia en el ámbito jurídico de ciertas relaciones sociales de sobe-
ranía de la población colonizada. Para ello se analiza el discurso del colonialismo 
tardío español para, posteriormente, hacer una lectura antropológicamente infor-
mada de la construcción de las instituciones jurídicas. En este sentido, la definición 
en el discurso imperial español de la religión islámica como un elemento esencial de 
la población del territorio y límite último para que esta se integrara efectivamente en la 
nación favoreció cierta autonomía del ámbito jurídico. Por otra parte, los cadíes de 
las instituciones de justicia cheránica, subordinados a la autoridad colonial desde la 
perspectiva de la organización provincial, participaban de unas prácticas jurídicas de 
ámbito regional que sobrepasan la capacidad de acción del Estado colonial. La 
tensión producida por esta ambigüedad puede ayudar a entender no solamente las 
relaciones sociales de soberanía existentes en el territorio, sino también las propias 
presunciones del discurso imperial español.
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Abstract

This paper argues that the ambivalence in the colonial institutions during the 
Spanish Sahara provincialización may have allowed the continued existence of some 
sovereignty social relations of the colonized population. For that purpose, late colo-
nial administration is analysed, followed by an anthropologically informed lecture 
of the legal institutions building is done. In this regard, the Spanish imperial 
discourse’s definition of the Islamic religion as an essential element of the territory’s 
population and uttermost limit for it to be effectively integrated into the nation 
favored a certain autonomy of the legal realm. On the other hand, the qadis of the 
cheranic juridical institutions, subordinated from the perspective of provincial 
organization, engaged in legal practices of regional scope that exceeded the colonial 
state’s capacity for action. The stress produced by this ambiguity can help to under-
stand not only the sovereignty social relations in the territory, but also the Spanish 
imperial discourse presumptions.
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I. INTRODUCCIÓN

Desde principios de los años cincuenta, en un contexto de enfrenta-
miento de nuevas potencias en la Guerra Fría, la figura imperial fue creciente-
mente cuestionada1. Una transformación que fue dando lugar a un mundo 
estructurado por Estados nación. Este declive de legitimidad no fue un 
proceso que se diera sin resistencia, ya que las antiguas potencias desplegaron 
toda una serie de estrategias con el objetivo de mantener el control sobre sus 
disputados territorios coloniales. Una de estas maniobras fue su incorporación 
como demarcaciones metropolitanas, ensayada por Estados como el francés, 
el español o el portugués2. Esta ponía en marcha una serie de elementos 
discursivos e institucionales que adaptaban la propia concepción de la comu-
nidad nacional, buscando asimilar en la misma a los sujetos colonizados sin 
cambiar la naturaleza de las relaciones de las metrópolis con estas sociedades 
y territorios.

En el caso español, Sahara, Ifni, Río Muni y Fernando Poo pasaron a ser 
considerados provincias, intentando de este modo evitar su listado como terri-
torios no autónomos por las Naciones Unidas3. En un contexto en el que  
la dictadura franquista buscaba integrarse en la comunidad internacional, la 
colonización enfrentó diferentes agendas. La descolonización fue una baza 
por la que apostaron ciertos sectores dentro del régimen. Sin embargo, desde 

1 Beneficiario en la Universitat de València, Institut Universitari d’Estudis de les 
Dones, del programa María Zambrano de la convocatoria de ayudas para la recuali-
ficación del sistema universitario español del Ministerio de Universidades del 
Gobierno de España, financiadas por la Unión Europea, NextGenerationEU (Ref. 
UP2021-044). Este trabajo ha sido realizado dentro del proyecto «Proceso y legado 
de la descolonización española en África» (PID2020-115502GB-100)

2 Cooper (2011) y Stucki (2019).
3 Con esta denominación se señala aquellos territorios sujetos al capítulo XI de la 

declaración de las Naciones Unidas por lo que «sus pueblos no han alcanzado todavía 
la plenitud del gobierno propio».
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el repentino abandono del protectorado en Marruecos otros se aferraron a una 
permanencia a ultranza4. Se trataba de sectores militares con una vinculación 
biográfica con los territorios africanos, y que llegaron a importantes puestos 
administrativos tras la victoria del bando golpista en la Guerra Civil de 1936-
19395. Pese a los vaivenes que sufrió la política española al respecto, en un 
primer momento fue la estrategia de afianzamiento de la colonización la que 
se impuso.

El consiguiente proyecto de provincialización establecía tanto las bases 
para la asimilación de la sociedad colonizada como los límites a esta misma 
empresa, constituyendo una relación ambivalente en el sentido señalado por 
el investigador Homi Bhabha. El teórico postcolonial utiliza este concepto 
para referirse al discurso que se construiría desde un proceso de paralela nega-
ción e identificación con el sujeto colonizado6. Así, este nunca podría ser total-
mente asimilado por las políticas coloniales, ya que siempre permanecería 
como «casi lo mismo, pero no exactamente»7. Se debe señalar cómo el concepto 
ambivalencia ha sido ampliamente utilizado para explicar la relación que el 
colonialismo español tenía con los sujetos norteafricanos, señalando los 
límites y los peligros a los que se enfrentaba el discurso de la «hermandad de 
sangre»8.

Más concretamente, el historiador Mateo Dieste lo utiliza en referencia 
a la relación entre las autoridades españolas y la práctica de la esclavitud en los 
territorios del África Occidental española, denotando las ambigüedades sobre 
las que se construía el entramado institucional9. Por su parte, el antropólogo 
Juan Carlos Gimeno, partiendo de las reflexiones de Bhabha, analiza la rela-
ción colonial en el Sahara español, señalando que esta se definiría tanto por la 
naturaleza paternalista de la colonización como por las formas de participa-
ción a partir de estructuras tribales segmentadas de la población saharaui10. 
Desde una metodología colaborativa, Gimeno analiza las percepciones de la 
población saharaui de este proceso de colonización y señala los cambios 
sustantivos que sufrió a partir de su transformación institucional en 1958.

La organización de la provincia del Sahara español reflejaba la tensión 
propia de la ambivalencia, que contaba tanto con elementos propios de la 

4 Álvarez Chillida y Pardo Sanz (2022: 201-209).
5 Campos Serrano (2021).
6 Bhabha (1984).
7 Bhabha (2002: 112).
8 Martin-Márquez (2008: 13).
9 Mateo Dieste (2014); (2020).
10 Gimeno Martín y Robles Picón (2013: 154).
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«democracia orgánica» franquista como otros inspirados en los propios de la 
población del territorio. Así, se reconocían las estructuras jurídicas propias de 
la población saharaui y con el tiempo se crearon instituciones políticas que 
representasen su voluntad, como la Yemáa o Asamblea General del Sahara11. 
El antropólogo Pierre Bonte defiende que el concepto saharaui se utilizó para 
diferenciar a la población beduina de la colonia12. En este sentido, sería sinó-
nimo de baydhan (gente blanca), que en las colonias francesas se nombraba 
como maure y que en inglés se nombra moor; en ambos casos este término se 
contrapondría a la población negroafricana13. Sin embargo, en castellano el 
término moro, que podría haber sido una traducción de los mismos, estaba 
muy connotado, ya que se refería, sobre todo, a la población del protectorado 
de Marruecos14.

Más allá de las prácticas culturales beduinas y el uso del árabe hasanía15, 
elementos propios de esta población baydhan, la religión musulmana fue para 
la administración franquista el elemento definitorio de la población del terri-
torio. El término saharaui utilizado con un matiz toponímico, relacionado 
con un ámbito geográfico no necesariamente político, fue utilizado durante la 
primera década del periodo colonial tardío como sinónimo de español 
musulmán16. Siguiendo el análisis de la ambivalencia, si bien el uso del idioma 
era apropiable por la población colona y el nomadismo reformable17, el islam 
implicaría una diferencia última y esencial entre españoles musulmanes y espa-
ñoles europeos. Puesto que nunca serían plenamente integrables en la nación 
española, esencialmente católica, esta situación impediría la total equiparación 
de los primeros, justificando la continuidad indefinida de la relación colonial18. 
La práctica de la religión musulmana funcionaba de este modo como un 
marcador racial clave en la construcción de la diferencia colonial.

11 Barona (2004: 71-150).
12 Bonte (2017).
13 En este sentido, se podría ver un reflejo en el uso del concepto moreno para referirse 

a la población negra de las colonias africanas, tanto del norte de África como de la 
región ecuatorial. 

14 Velasco de Castro (2014) y Martín (2004).
15 El hasanía es el dialecto del árabe preponderante en la región del occidente saha-

riano. 
16 Como muestra del uso de este concepto podemos leer el titular: «Convivencia musul-

mano-canaria: los musulmanes de la OJE del Sahara visitan el campamento provin-
cial de Tamadaba», Sahara, 14-07-1968, p. 15.

17 Al respecto, Bengochea Tirado (2019: 61-96).
18 Se debe incidir en el hecho de que esta situación es históricamente construida 

(González Alcantud, 2008).
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De este modo, los esfuerzos de la Administración española se dedicaron 
a la escenificación de una convivencia entre las diferentes religiones de quienes 
habitaban la provincia. En este sentido se debe interpretar la construcción de 
las mezquitas de El Aaiun y Villa Cisneros, diseñadas por el arquitecto Diego 
Méndez, director técnico del monumento del Valle de los Caídos19. Se debe 
señalar cómo la construcción colonial de la categoría religión implicaba el 
proyectar sobre las prácticas sociales de las culturas colonizadas ciertas ideas 
preconcebidas nacidas del propio uso del concepto en la metrópolis20. El 
ámbito religioso quedaba así relegado a muestras inapropiables de piedad y a 
demarcar el punto de partida de la construcción institucional de la diferencia. 
En lo que a la construcción institucional de la provincia se refiere, esta inapro-
piabilidad de lo musulmán se refleja en la práctica jurídica, para la cual se 
contaba con los cadíes en tanto que expertos en jurisprudencia islámica cuyas 
decisiones quedaban en la práctica más allá del alcance del Gobierno colonial.

Mientras el discurso imperial español entendía las prácticas de justicia 
ligadas al islam como fuera del alcance de la acción colonial, estas constituían 
un elemento esencial en la construcción de la legitimidad política de la pobla-
ción colonizada, produciendo cierta autonomía de lo jurídico. La apelación 
por parte de las instituciones coloniales a la sharia (entendida como ley islá-
mica) en tanto parte esencial del ser musulmán se reflejaba en el sistema de 
justicia y se superponía con la importancia dada a los qudaa en tanto que 
proveedores de servicios legales por parte de las sociedades locales21. A lo largo 
del texto me referiré a la institución jurídica colonial como cadí, mientras que 
cuando use el término qadi (plural qudaa) me referiré a los individuos expertos 
en fiqh (jurisprudencia islámica) propios de la sociedad del occidente saha-
riano. También diferenciaré el uso de tribu como la categoría administrativa 
española frente a qabila como la institución propia del occidente sahariano22. 
El objetivo es diferenciar el lugar de formulación de las diferentes institu-
ciones para así entender las ambigüedades que se pueden encontrar en las 
prácticas que hacen funcionar las relaciones sociales de soberanía23.

Siguiendo una lectura de las instituciones provinciales desde la óptica de la 
población del Sahara, el respeto a la religión islámica muestra cómo la domina-
ción colonial no necesariamente se reflejaba en una forma de hegemonía24. Se 

19 Cantanero García et al. (2014).
20 Asad (1993) y Josephson-Storm (2012).
21 Lydon (2009: 276). 
22 Sobre la dificultad de traducir estos términos: Stewart (2006: 239).
23 Wilson (2016: 6).
24 Guha (2019).
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debe tener en cuenta que la colonización del territorio, tanto española como 
francesa, era vivida por la población del occidente sahariano como un continuo 
que ofrecía diferentes posibilidades de ser confrontado y negociado25. Las insti-
tuciones coloniales suponían una lectura de las prácticas de las sociedades colo-
nizadas, pero estas también eran resignificadas por aquellas personas que 
accedían a las mismas a través de una construcción constante de la tradición26.

De este modo, en este artículo ofrezco una lectura de la construcción 
institucional de la provincia del Sahara español señalando cómo en la ambi-
güedad surgida de la ambivalencia se pudieron mantener ciertas relaciones de 
soberanía. Para realizar este análisis cuento con materiales de hemeroteca 
provenientes de publicaciones editadas en el territorio y de archivo, sobre todo 
depositadas en el Archivo General de la Administración, en Alcalá de Henares. 
Por otra parte, me propongo realizar una lectura de estos materiales desde la 
perspectiva de la historia antropológicamente informada, para lo cual contaré 
no solo con la bibliografía publicada sobre las poblaciones del occidente saha-
riano, sino con la experiencia de repetidas visitas de trabajo de campo.

Entre 2017 y 2018 participé del proyecto de investigación colaborativo 
«El papel de las costumbres en la protección en el Sahara Occidental»27, junto 
con el antropólogo Juan Carlos Gimeno y los sociólogos Mohammed Ali 
Laman y Lahsen Selki sidi Buna, del Departamento para la Protección de la 
Memoria Oral del Ministerio de Cultura de la República Árabe Saharaui 
Democrática (RASD). Por medio de ese proyecto realizamos cuarenta y cinco 
entrevistas de carácter biográfico a habitantes de los campamentos de refu-
giados saharauis en Tinduf, Argelia, que a lo largo de su vida hubieran tenido 
contacto con la práctica de la justicia28. Las reflexiones que se encuentran en 
este artículo son fruto del cruce entre las narraciones expuestas en estas entre-
vistas y el análisis del discurso colonial.

Se debe ser consciente de los silencios que se crean al producir un discurso 
histórico29. El archivo colonial tiende a invisibilizar las dinámicas propias de 
las sociedades colonizadas, haciéndolas visibles solamente al ser expresadas en 

25 Gimeno Martín y Robles Picón (2015).
26 Spear (2003).
27 A su vez esta estancia se produjo en el contexto del proyecto CAPSAHARA (ERC 

SG 716467).
28 Las entrevistas, realizadas en árabe hasanía, eran grabadas, posteriormente se trans-

cribían y traducían sistemáticamente al castellano. Las citas incluidas en este artículo 
son tomadas de estas traducciones. Siguiendo las directrices éticas del proyecto en el 
que se realizaron, todas las entrevistas han sido anonimizadas. 

29 Trouillot (2017).
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los propios términos de las metrópolis30. En este sentido, apuesto por poner en 
valor las narrativas sobre la colonización producidas desde la población colo-
nizada entendiendo cómo estas permiten matizar o contradecir las asunciones 
imperiales. Soy consciente de que esto implica poner en diálogo diferentes 
tipos de fuentes, siendo las orales especialmente interesantes en el contexto 
que planteo31. Una oralidad a su vez marcada por los conflictos actuales32. 
Teniendo en cuenta estas precauciones y estas propuestas, entiéndase este artí-
culo como una invitación a repensar la colonización tardía desde fuera del 
propio discurso imperial.

II. PROVINCIALIZACIÓN, MESTIZAJE Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA

La superposición de diferentes intereses políticos y económicos favore-
cieron el mantenimiento de la colonización española sobre el Sahara Occi-
dental33. Uno de estos factores fue el esfuerzo por reforzar el control militar 
sobre el territorio tras la guerra de Ifni-Sahara, para lo cual resultó clave la 
participación francesa, inmersa en el conflicto argelino. En este sentido,  
la provincialización se realizó en un contexto marcado por la resistencia anti-
colonial. A este factor se superpuso el interés económico. Si hasta ese momento 
el mayor punto de atracción para los capitales metropolitanos, especialmente 
canarios, estaba en la explotación de su banco pesquero, las sospechas sobre 
posibles yacimientos de hidrocarburos y fosfatos renovaron la atención de 
nuevos capitales. Este proceso se fue desarrollando desde finales de los años 
cuarenta, culminando en las instalaciones de extracción de roca fosfática de 
Bu Craa y las infraestructuras asociadas34. En conjunto, esta nueva etapa trajo 
consigo un renovado esfuerzo por el control de las fronteras y toda una serie 
de inversiones con el fin de sacar rendimiento económico a la colonia.

Las oportunidades económicas y el crecimiento institucional producido 
por la intensificación de la colonización hicieron crecer la población colona y 
los centros urbanos. La primera creció y se diversificó, aunque continuó 
estando formada mayoritariamente por personal militar. Así mismo, este 
proceso migratorio hizo crecer localidades como El Aaiún y Villa Cisneros, 
así como otros asentamientos menores, como el de Bu Craa o La Güera. La 

30 Bengochea Tirado (2022).
31 Lydon (2009: 21-30).
32 Correale (2015).
33 Barona (2004: 20).
34 Campos Serrano y Trasosmontes (2015).
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población saharaui también hizo crecer estos núcleos urbanos, produciéndose 
una dicotomía entre los mismos y la badia, el campo abierto. La producción 
cultural de la época refleja el debate en el seno de la sociedad beduina sobre 
las bondades y las limitaciones del asentamiento en las ciudades y del trabajo 
asalariado35. Por otra parte, esta antinomia ciudad/badia implicaba una forma 
de entender las instituciones coloniales como localizadas en lugares concretos36. 
Así, al ser preguntado sobre si había estado en el Sahara Occidental durante 
la colonización española, un entrevistado respondía: «No, no, siempre he 
estado en el bauadi (el conjunto de la badia) en la que no había españoles, 
hasta que llegué a los campamentos»37.

Durante esta etapa, el discurso imperial español, es decir, la forma de 
justificar la colonización, fue adaptándose a las diferentes circunstancias polí-
ticas, enmarcándose siempre en una narrativa por la que la nación española 
disponía de una capacidad innata para incorporar en su seno la diferencia. Ya 
que se defendía desde el hispanismo, esta habilidad se podía remontar al 
mestizaje producido en el imperio hispánico de la edad moderna, principal-
mente en América38. Por otra parte, ciertas interpretaciones de este proceso de 
incorporación se podían seguir en el discurso africanista, que defendía la 
continuidad geográfica y en cierto modo racial entre el norte de África y  
la península ibérica39. A través de esta afinidad se construía el discurso de la 
«hermandad de sangre», nacida en el protectorado marroquí, que justificaba 
una relación desigual y paternalista hacia las poblaciones colonizadas, enten-
didas como «hermanos pequeños»40.

Una muestra de este discurso se puede ver en este fragmento publicado 
originalmente en la revista Reconquista, de orientación falangista, en marzo de 
1968, aunque reproducido poco después en el semanario Sahara, publicado 
en la provincia africana:

Pero no se trata de repasar la historia, tarea fácil que solo requeriría paciencia, 
sino expresar un sentimiento. África es llevada por el Español en sus entrañas 
con naturalidad, como algo que ya nace dentro de su cuerpo y forma parte de 
su alma. África, para el español, es familiar y la siente sin darse cuenta, sin 
saberlo. Parecerá exagerado y, sin embargo, es así. Todo el exotismo que choca 

35 Robles Picón et al. (2015).
36 Scheele (2012: 15).
37 Entrevista en el campamento de Ausserd, 15-11-2017. 
38 Álvarez Chillida (2017).
39 Campos Serrano (2021: 202).
40 Mateo Dieste (2003).
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con nosotros, lo mismo que el enfrentamiento lógico de culturas y costumbres, 
no se produce en el hombre hispano. Al menos con tanta violencia. Porque el 
español tiene, entre otras cosas, una capacidad enorme de asimilación y de 
diálogo. Tiene comprensión. Sabe emitir y posee sensibilidad receptiva. Es 
comunicativo, abierto y sincero. En seguida ve personas en los demás seres, 
sean negros, cobrizos o blancos. Las buenas migas que hacían nuestros compa-
ñeros de la División Azul con el pueblo ruso confirman este aspecto de nuestra 
idiosincrasia. La colonización es otro ejemplo único en la historia. Y con África 
sucede tres cuartos de lo mismo41.

Se puede observar en este fragmento cómo el discurso de mestizaje adap-
tado a este contexto implicaba su sublimación en lo cultural. Si bien en su 
formulación original se hacía referencia al efectivo mestizaje racial, el mesti-
zaje en el colonialismo tardío se produce por un proceso de apropiación 
cultural por el cual la población colona adopta ciertos elementos folclorizados 
de la cultura de la población colonizada42. En este nuevo enmarcado imperial 
la «modernización» jugó un papel importante e implicaba un renovado interés 
en las relaciones sociales y culturales en el ámbito colonial43. El éxito del 
mestizaje se vería de este modo reflejado en la capacidad de crear un entra-
mado institucional en la provincia similar al de los existentes en la metrópolis, 
aunque adaptado a la diferencia de la población.

Solamente una característica diferenciaría a la población colonizada de la 
metropolitana y justificaría en última instancia la continuación de la dominación: 
los españoles son esencialmente católicos, mientras que las poblaciones colonizadas 
del norte de África son esencialmente musulmanas. Esta fractura permitía salvar 
las peligrosas ambigüedades de la ambivalencia colonial44. La convivencia entre las 
diferentes religiones enmarcada en las instituciones coloniales fue una figura exten-
samente utilizada durante la colonización española, como se muestra en el siguiente 
fragmento publicado en 1965 en el semanario Sahara:

A la mesa típica nos sentamos su esposa, el profesor Hassan, maestro de árabe 
en la Escuela-Hogar de Sección Femenina en Aaiún y los hijos de Embarek. La 
comida transcurre en un ambiente de gran cordialidad, ya que es tradicional 

41 «Hispanidad Africana» Reconquista, 1-3-1968. 
42 Al respecto se puede citar la adopción de cierta arquitectura pública, el uso puntual 

de expresiones en árabe hasanía o la creación de platos típicos, como describe Bengo-
chea Tirado (2021).

43 Cooper (2005: 113-152).
44 Martin-Márquez (2008: 13).
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que los musulmanes inviten en sus comidas de Ramadán a sus amigos cris-
tianos, como éstos lo hacen con los musulmanes en los días de Navidad. Repre-
senta esto una prueba de mutua convivencia y, sobre todo, de una estrecha 
hermandad que respeta las respectivas creencias, porque aquí, en el Sahara, 
siguiendo las políticas de nuestro Gobierno, no solo protege la religión de estos 
españoles, sino que se la favorece, ofreciendo un ejemplo de libertad religiosa45.

Siguiendo estas premisas se formularon toda una serie de instituciones 
que organizaban la provincia de forma paralela a los territorios metropoli-
tanos46. Respecto a la Administración local, esta se coordinaba a través del 
cabildo provincial, cuyas facultades eran análogas a las de las diputaciones, 
aunque «adecuándolas a las características de esta Provincia»47. En este sentido, 
junto con el mismo se crearon los ayuntamientos de El Aaiún y Villa Cisneros, 
las entidades menores de La Güera y Smara y se instituyeron las facciones 
nómadas. Se justificaba la creación de ciertas instituciones locales y provin-
ciales singulares como una forma de adaptación a las características geográ-
ficas, históricas, sociales, económicas «y sobre todo [de orden] humano», una 
diversidad institucional que estaría presente en otros lugares de la metrópolis, 
como en los cabildos insulares y las variedades económico-forales.

Se debe resaltar que sobre estas instituciones «representativas» se encon-
traba la figura del gobernador general, con funciones militares y civiles, así 
como la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas (que en 1969 
pasó a llamarse Dirección General de Sahara), dependiente del Ministerio de 
Presidencia y desde donde en última instancia emanaban las directivas polí-
ticas que aplicar en el territorio. La participación de «españoles musulmanes» 
en las primeras elecciones a los miembros de los ayuntamientos y el Cabildo 
dio lugar a cierto volumen de materiales gráficos en el semanario Sahara, en 
el que se representaba su participación incidiendo en este discurso de incorpo-
ración48. La Administración española justificaba de este modo esta construc-
ción institucional, reflejada en el semanario local con resaltados como el 
siguiente: «Saharauis, os acogisteis a una patria y hallasteis en ella una madre 
que os dispensa, y bien lo sabéis todos, un amor y una protección con clara 
preferencia incluso sobre las demás provincias españolas»49.

45 «Ramadán de Paz en el Aaiún», Sahara, 18-12-1965.
46 Barona (2004: 33).
47 Ley del 19 de abril de 1961 num. 8/1961 (Jefatura del Estado). Sahara, Organización 

del régimen jurídico. 
48 «Las representaciones locales de Sahara», Sahara, 9-6-1963. 
49 «España no abandonará nunca al Sahara», Sahara, 8-11-1964.
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A la hora de representar esta comunidad resultó clave la figura del cheij 
en tanto que representante del poder político entre la población saharaui. La 
centralidad de esta figura se apoyaba en una interpretación rígida de las estruc-
turas de las qaba’ il (tribus, sing. qabila), centrada en el dominio masculino y 
en la primacía de los notables50. El papel de intermediarios respecto a los 
recursos de las Administraciones coloniales en un contexto de competición 
por parte de los imperios español y francés por atraer a la población provocó 
una auténtica «inflación de notables», por la que estos aumentaron en número 
y en capacidad de acción política51. Esta cooptación se hacía necesaria porque 
el dominio colonial nunca fue completo ni indiscutido y los términos en la 
que se producía eran negociados de forma constante.

Un ejemplo de este tira y afloja por la representación—en el sentido criti-
cado por la filósofa Gayatri Chakravorty Spivak—52 de la población de la 
provincia ocurre en una entrevista al cheij y presidente del Cabildo Jatri uld 
Said uld Yumani. Este fue uno de los principales interlocutores con la Admi-
nistración española, así como una de las principales cabezas de la facción 
Boihat de la tribu Erguibat, la más numerosa en el territorio. En la misma, 
mientras los redactores del semanario usaban la primera persona del plural 
para englobar al Sahara, España y al lector colono con la expresión «el lector 
podrá ver con absoluta claridad la actitud de España ante nuestra provincia»53, 
uld Said uld Yumani lo hace para englobar solo a los saharauis: «Quiero que 
diga que España es el Sahara y el Sahara es España. En nuestros tiempos difí-
ciles, España nos tendió su mano de madre amorosa. Somos españoles y no 
consentiremos injerencias de ninguna otra nación en nuestras vidas». Se trata 
de fricciones en el discurso que revelan una ambigüedad a la hora de entender 
el lugar de la soberanía.

En mayo de 1967 a este entramado institucional se le añadió la Yemáa o 
Asamblea General del Sahara. Esta se presentaba como un órgano de represen-
tación de la población saharaui hacia el gobierno de la provincia. Su función 
era principalmente consultiva, haciendo de intermediario entre la legislación 
promulgada desde el Gobierno General y la población saharaui. La Yemáa 
buscaba integrar las diferentes yemaat de tribu y de fracción en una única voz, 
haciendo visible un grupo de notables o chiuj que también participaban en la 
Administración colonial por medio del Cabildo, los ayuntamientos o como 

50 Medina Martín (2014: 248-253).
51 López Bargados (2003: 472).
52 Spivak (2003).
53 Bustos: «Importantes declaraciones de El Jatri uld Said uld Yumani, presidente del 

cabildo provincial a nuestro redactor Bustos», Sahara, 22-11-1964.
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representantes en las Cortes. Estaba compuesta por 82 miembros de origen 
saharaui. Formulada según los elementos de la democracia orgánica, estaba 
formada por vocales electos, elegidos entre los varones mayores de veintiún 
años en unas elecciones llevadas a cabo en cada tribu, según ciertas cuotas, y 
refrendadas por un cadí y vocales natos, formados por los chiuj de cada una de 
las cabilas o fracción, así como el presidente del Cabildo, los alcaldes de Villa 
Cisneros y El Aaiun. El cargo de representante era obligatorio y no estaba retri-
buido. Esta asamblea se construía sobre una ambigüedad que buscaba apro-
piarse de las fórmulas institucionales propias de la sociedad saharaui. El nombre 
Yemáa, que buscaba traducir «asamblea», se correspondía con las jama’at (sing. 
jama’a) que formaban parte del sistema organizativo de la sociedad del occi-
dente sahariano54.

La creación de esta institución se produjo en un contexto de cambio de 
estrategia de la política colonial franquista. En ese momento, el ministro  
de Exteriores Castiella buscaba reconocimiento internacional, por lo que 
España votó en 1967 positivamente la resolución 2354 (XXII) por la que se le 
instaba a realizar un referéndum de autodeterminación en el territorio55. 
Aunque la creación de la Yemáa buscaba justificar la prolongación del control 
del territorio, se admitía de este modo que la permanencia en el mismo podía 
ser finita en el tiempo. Por otra parte, la creación de esta institución ponía de 
relieve una ruptura en la propuesta identitaria de los «españoles musulmanes», 
diferenciando a la población saharaui como un sujeto político. Como señala 
el Informe sobre la celebración de elecciones para representantes de la Asamblea 
General (El Aaiún, 25 de agosto de 1967)56, presentado por el gobernador 
general de la provincia al director de Plazas y Provincias Africanas, la formu-
lación de esta institución política se ligaba al éxito de la modernización econó-
mica y social: «España sigue fiel a su tradicional política forjadora de pueblos 
y naciones […]. El Sahara, sin España, continuaría aún vagando a través de 
sus desiertos, para encontrar pastos para el ganado y comida para sus hijos». 
Se entendía que los procesos de cambio económico y político que producía la 
colonización favorecerían la transformación de las formas de vida de la pobla-
ción de la colonia, acabando en última instancia con el nomadismo, visto 
como un elemento social que «modernizar».

54 Respecto a las jama’at en la sociedad precolonial se puede consultar: Caratini (1989) 
y López Bargados (2003). 

55 Pardo Sanz (1996: 237).
56 Informe sobre la celebración de elecciones para representantes de la Asamblea General, El 

Aaiún, 25-8-1967, Archivo General de la Administración (AGA), Fondo África, 
S2227, h. 3.
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Los límites políticos de esta institución eran evidentes. En 1969 un 
grupo de representantes presentó una queja a las Naciones Unidas deman-
dando a España mayor participación y libertad política. Como consecuencia 
fueron inmediatamente dados de baja como representantes en la institución 
por el Gobierno General57. En 1970, unas propuestas similares, vehiculadas por 
el Harakat Tahrir58, fueron acalladas violentamente por el tercio de la legión 
en Jatarrambla, marcando un quiebro simbólico con la población saharaui59. 
Una ruptura que los militares al cargo de la gestión del territorio, fuerte-
mente participados por este discurso de integración, no pudieron prever ni 
después gestionar. Entre abril y junio de 1974, se produjo un importante 
relevo en el Gobierno provincial. De este modo, el 22 de abril, Eduardo 
Blanco Rodríguez fue nombrado director general de Promoción del Sahara; 
el 31 de mayo, Federico Gómez de Salazar fue asignado gobernador general, 
y el 13 de junio, Luis Rodríguez de Viguri y Gil se convirtió en secretario 
general. Los tres militares tenían la encomienda de preparar el territorio para 
la descolonización y, como consecuencia, de implementar un estatuto de 
autonomía.

Desde ese momento la descolonización pareció algo inminente, aunque 
se siguiera intentando retrasar lo máximo posible. Ya no se trataba de integrar 
el territorio ni de modernizarlo, sino de conseguir una descolonización pací-
fica y beneficiosa para la metrópolis, empresa en la que la Administración 
franquista fracasaría miserablemente. La estrategia desde ese momento fue la 
de intentar mostrar lentos avances hacia la descolonización del territorio para 
retrasar y controlar la independencia lo máximo posible. En julio de 1974,  
la Yemáa ratificó el estatuto de autonomía para la provincia, como ya lo tuviera 
Guinea Ecuatorial antes de su independencia; sin embargo, este nunca se 
llegó a aplicar60. Marruecos denunció la estrategia del plan de autonomía 
como lo que era, una estrategia para mantener la colonización. Juntamente 
con el estatuto España creó el Partido de la Unión Nacional Saharaui (PUNS), 
cuyo objetivo era instituir y desarrollar el régimen estatuario y mejorar las 
relaciones con los saharauis descontentos por las limitaciones que ponía 

57 Informe sobre los acontecimientos con motivo de la Asamblea General, El Aaiún, 25-8-
1969, AGA, Fondo África, 2227.

58 Organización nacionalista saharaui creada en 1968. 
59 El 17 de junio de 1970, el tercio de la legión reprimió violentamente una manifesta-

ción organizada por el Harakat Tahrir en la explanada de Jatarrambla, en El Aaiún. 
Este acontecimiento ha sido señalado como una fecha clave en la organización del 
movimiento anticolonial saharaui (Ahmed Abdalahe, 2015).

60 Arias Torres y Feria García (2011).
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España para participar en la Administración provincial61. La estrategia de 
facilitar la fundación de un partido político afín venía dada por el descrédito 
que sufría la Yemáa por la movilización nacionalista anticolonial llevada a 
cabo por el Frente Polisario. En última instancia fue esta organización la que 
fue aceptada como interlocutora por las Naciones Unidas62, coordinando la 
lucha anticolonial y el Estado saharaui postcolonial, la RASD, desde los 
campos de refugiados en Argelia tras la retirada española.

III. LA AUTONOMÍA DE LA JUSTICIA

Por lo que respecta a las instituciones jurídicas de la provincia, tomaron 
forma a principios de los años sesenta al organizar un sistema que era presen-
tado como adaptado a las «instituciones y costumbres religiosas y sociales de 
la población musulmana, así como su peculiaridad jurídica»63. Así, en 1961 
se reorganizó su estructura mediante la reforma del Decreto de 23 de enero 
de 1953, Orgánico de la Administración de Justicia del África Occidental 
Española64, designándose cuatro ámbitos: legislación civil, del trabajo, 
militar y saharaui. Los tres primeros se correspondían con la propia estruc-
tura del régimen franquista en la metrópolis, mientras que la última impli-
caba dos tipos de tribunales, los de costumbres y los cheránicos. En este 
ámbito se tratarían los litigios en los que no estaban involucrados españoles 
metropolitanos ni delitos de sangre. Pese a la pretendida independencia de 
estas formas de justicia, sus decisiones eran siempre apelables ante la justicia 
metropolitana65.

La aplicación de esta legislación necesitaba de la participación de dife-
rentes figuras: los cadíes, en tanto personas con renombre en el conocimiento 
de la religión y la resolución de conflictos para los tribunales cheránicos, y los 
chiuj, en tanto autoridades ligadas a las tribus en los de costumbres. Los 
primeros debían ser «musulmanes de buena conducta y técnicos en derecho 
musulmán» y estaban acompañados en los tribunales por un udul, encargado 
de dar fe de los veredictos del cadi, y por un katib, una figura similar a secre-
tario66. En 1971 se intentó controlar más estrictamente los nombramientos y 

61 Barona Castañeda (2018).
62 Bäschlin (2013).
63 Cola Alberich (1961: 73).
64 Yanguas Miravete (1960: 208).
65 Mercer (1976: 201).
66 Yanguas Miravete (1960: 219).
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las reuniones de los cadíes67. Por su parte la figura del chiuj se convertía en esa 
fecha en «vehiculo de lo contencioso entre sus representados y la Administra-
ción»,68 cuyo nombramiento era revocable por el Gobierno General de la 
provincia. En la práctica eran sobre todo los tribunales cheránicos, encabe-
zados por cadíes, los que se encargaban de los asuntos jurídicos, formando 
una estructura por el territorio que contaba con tribunales o kodat locales y 
uno superior en los que participaban cadíes de diferentes tribus y localidades69. 
Cabe señalar que el papel reservado a las prácticas jurídicas islámicas por la 
colonización española parece tener un espacio más importante que el que le 
dio al mismo la colonización francesa, presente en el resto del occidente saha-
riano, donde los tribunales coránicos estaban peor considerados y finan-
ciados70.

Existe cierta diversidad en los perfiles biográficos de aquellas personas 
que participaban en las estructuras jurídicas coloniales a través de los tribu-
nales cheránicos. Se puede encontrar una gran variedad de recorridos forma-
tivos entre los individuos a los que pude entrevistar que hubieran ejercido 
cargos de cadíes, de udul o katib. Estos tenían una formación clásica en las 
principales obras de la escuela malekí71, adquirida de varias formas: en el seno 
de su propia qabila o fracción; mediante la participación de tolba (maestros) 
contratados; en los centros formativos en Marruecos, referido como Tel (el 
norte)72, especialmente Tan-Tan, Fez y Meknes o en los centros formativos 
mauritanos, entre qaba’ il mauritanas. De hecho, la mayor parte de las qaba’ il 
que se dedicaban a la educación religiosa tenían una fuerte implantación en 
Mauritania, apareciendo en los censos españoles como «chorfa del sur»73. En 
todos estos casos se trata de un recorrido que sobrepasa las fronteras coloniales 
y que hace referencia a unas redes de conocimiento que integran todo el occi-
dente sahariano.

Sin embargo, no todas las personas que ejercían roles ligados a la justicia 
lo hacían a través de la estructura institucional colonial74. En este sentido, 

67 «Normas sobre los nombramientros de cadíes y las reuniones de tribunales del 
kodat», El Aaiún, 21-12-1971, AGA, Fondo Africa, S2159. 

68 Lázaro Miguel (1974: 638).
69 «El tribunal de Kodat», Sahara, 28-7-1969.
70 Feria (2002: 57).
71 Hall y Stewart (2010).
72 Sobre la denominación del espacio en la sociedad baydhan se puede consultar la 

reciente obra de Mitatre (2021: 20-21).
73 Gobierno General del Sahara (1974).
74 Robinson (2000).
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entre los interlocutores con los que pude trabajar algunos recibían un sueldo 
en tanto que cadíes, otros por su calidad de maestros de árabe y otros no 
tenían ninguna relación contractual con la Administración española. En este 
punto se puede seguir la observación que hiciera el antropólogo Yahia Uld 
Bara señalando las diferentes actitudes de resistencia (violenta o «silenciosa»), 
cohabitación o colaboración adoptadas por los teólogos mauritanos frente a la 
colonización francesa75. Actitudes paralelas se pueden encontrar entre aque-
llos que habitaban el Sahara español, conviviendo con estas instituciones, 
haciendo uso de las mismas o evitándolas.

Se debe entender que la cultura jurídica del occidente sahariano se fue 
desarrollando en un contexto sin una autoridad central que implementase las 
decisiones jurídicas, situación conocida en la jurisprudencia islámica como de 
saiba76. En este contexto, los qudaa, como proveedores de servicios legales, 
eran reconocidos como autoridades77. Pese a no disponer de un poder coerci-
tivo, contaban con una importante capacidad de influencia sobre segmentos 
de población, sean estos fracciones, qaba’ il o regiones enteras. Los qudaa faci-
litaban el orden en un espacio de gran diversidad ecológica y población 
dispersa, favoreciendo el mantenimiento de extensas redes comerciales78. Esta 
situación hizo necesario el refinamiento de las técnicas de resolución de 
conflictos, creando no solamente una importante jurisprudencia79, sino 
también una red de reconocimiento por medio de la consulta y el debate de 
las resoluciones jurídicas tomadas en la región. Así, aunque estas prácticas 
jurídicas están íntimamente ligadas a categorías islámicas que las conectan 
con un mundo moral más amplio, el punto de partida de las mismas son las 
transacciones locales80.

En esta cultura jurídica la apelación a la religión islámica resulta central 
y estaba íntimamente ligadas a las prácticas de la sociedad beduina que el 
colonialismo intentaba cambiar. En este sentido, merece la pena señalar cómo 
varios de mis interlocutores señalaron pactos que habrían permitido la perma-
nencia de España en el territorio. Los mismos implicaban una presencia 
consentida de los españoles mientras respetase tres puntos: la no expropiación 
de cabezas de ganado en forma de tributo; la posesión de armas, de gran 

75 Ould al-Bara (1997).
76 Ould Cheikh (2011).
77 Lydon (2009: 296).
78 Scheele (2012).
79 Como demuestra la enciclopédica recopilación de fatuas realizada por el sociólogo 

mauritano Yahia Ould al-Bara (2009).
80 Scheele (2012: 167).
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importancia simbólica sobre todo para las qaba’ il guerreras, y la práctica de la 
religión islámica, que incluía la sharia como enmarcado del ejercicio de  
la justicia81. Sin embargo, como se recoge en las entrevistas realizadas, se tiene 
recuerdo de cómo España fue quebrando estos pactos controlando la posesión 
de armas y requisando en ciertos momentos cabezas de ganado82. En este 
sentido, el antropólogo Julio Caro Baroja recoge en 1954 esta ruptura en el 
lamento de un miembro de una de las qaba’ il de mayor prestigio en el terri-
torio: «Ahora todos somos znaga83. Ahora todos tenemos que ajustarnos a 
leyes que no son las nuestras […] la única “gente del arma” son los soldados 
del Gobierno»84.

De este modo, en los kodat provinciales se superponían la institución 
colonial interesada en el control de un territorio y la institución del qadi, que 
participa de las formas de legitimidad política en la región. Así, se puede argu-
mentar que las instituciones españolas funcionaban como nodos en esta red, 
más extensa que la propia Administración colonial. Si para España las referen-
cias al respeto de la religión islámica servía para justificar el respeto a la dife-
rencia y, en última instancia, la continuidad de la colonización, desde la 
perspectiva de estos juristas se insertaba en las relaciones sociales de soberanía 
e implicaba espacios en los cuales las instituciones coloniales no estaban legi-
timadas para actuar. Como narra un qadi nacido en los años cuarenta sobre 
la colonización española:

Los españoles cuando llegan al Sahara, lo primero que hicieron fue firmar 
acuerdos de trato y dentro de estos acuerdos, los asuntos del qadaa se quedaron 
en la utilidad de los saharauis y la gente se ha guiado por esos tratados históri-
camente. […] ellos [los españoles] garantizaban la seguridad de las personas 
que se encargaban de solucionar los problemas y los tenían en cuenta con sus 
nombres y lugares de trabajo. Por ejemplo, como Mohammed Abdalahy 
Haybelti, también los hombres mencionados anteriormente. Son muchísimos 
los que han trabajado con España en esa época85.

Así, contrastan los esfuerzos por controlar el espacio político con una 
relativa laxitud en el ámbito jurídico durante la provincialización. Esta actitud 

81 Entrevista en el campamento de Dajla, 29-11-2017.
82 Entrevista en el campamento de Bojador, 3-4-2018.
83 Los znaga eran las qaba’ il tributarias de las qaba’ il, poderosas dentro del sistema 

social del occidente sahariano.
84 Caro Baroja (2008: 33).
85 Entrevista grupal en el campamento de Ausserd, 15-10-2018.
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podía ser interpretada como un límite a las acciones del estado colonial, 
creando un espacio en el que podían pervivir relaciones sociales de soberanía 
enmarcadas en formas que la Administración franquista entendía como respe-
tables. Estas relaciones se mostraron clave a la hora de organizar la sociedad 
en el exilio y formalizar el Estado saharaui tras el asentamiento en campos de 
refugiados a partir de 197586. La importancia de la práctica jurídica para 
entender los espacios de soberanía se ve reflejada en la forma como esta es 
rememorada en la RASD. De esta manera se describe la época colonial en un 
documento escrito para rememorar los 35 años de su proclamación y la crea-
ción del Ministerio de Justicia y Asuntos Religiosos:

Sobre el particular del campo de la justicia y asuntos religiosos se puede decir 
que España en gran medida lo había dejado de lado. Nuestros antepasados 
siempre han cuidado y preservado su identidad, alejada de la influencia espa-
ñola; no se mezclaron con él en lo que se refiere a costumbres, creencias reli-
giosas o sociales y, sobre todo, en el campo de la justicia, ya que los acuerdos 
ejecutados entre los notables del consejo de ait arbaain87 y las autoridades colo-
niales españolas en los finales del siglo xix se tomó como elemento de refe-
rencia, ya que era uno de estos acuerdos básicos que los españoles tuvieron que 
cumplir como el respeto de las creencias religiosas de la sociedad saharaui, de 
las cuales se consideró la no practica sobre los saharauis todos las leyes que no 
parte de la sharia islámica aunque en algunos casos los españoles no respetaron 
lo acordado, ya que el tiempo de la ocupación fue por mucho tiempo y sobre 
todo en los últimos años de la ocupación88.

En el contexto del nacimiento del Estado postcolonial saharaui muchas 
de estas dinámicas de soberanía pasaron a ser visibles. En un contexto de 
urgencia marcado por la guerra y la búsqueda de refugio, parte de la población 
de la hasta entonces provincia se retiró a campos de refugiados situados en 
Argelia, cerca del puesto de Tinduf. Allí se organizaron campamentos que 
reflejaban las prácticas nómadas de la población, en un territorio que les era 

86 Bengochea Tirado (2020).
87 Como señala el antropólogo Bahia Awah, la institución precolonial del ait arba’ in, 

en tanto que punto de encuentro de diferentes qaba’ il del territorio, ha sido interpre-
tada por el Frente Polisario como un antecedente a la organización estatal postcolo-
nial Awah (2017).

88 «Una presentación sobre el Ministerio de Justicia y Asuntos Religiosos. En conme-
moración del 35 aniversario de la República Arabe Democrática Saharaui» [original 
en árabe], Rabuni, 2011, Archivo del Ministerio de información de la RASD.
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conocido89. Cabe destacar cómo en estos espacios la organización jurídica 
precedió a la proclamación del Estado90, que se efectuó el 27 de febrero de 
1976 en Bir Lehlu, el día después de la retirada española del territorio.

IV. CONCLUSIONES

En este artículo he tratado de señalar las ambigüedades sobre las que se 
construía el entramado institucional del colonialismo tardío español, 
mostrando cómo en las mismas podían inscribirse relaciones sociales de sobe-
ranía propias de la sociedad colonizada. El discurso del colonialismo tardío 
español se enmarca en una ambivalencia definida en las afirmaciones contra-
dictorias de que la hispanidad era capaz de incorporar al Sahara en la nación 
española y de que la población de este territorio era esencialmente diferente e 
imposible de incorporar totalmente. Esta ambigüedad, expresada de dife-
rentes formas en diferentes espacios imperiales, buscaba justificar en última 
instancia la permanencia colonial en el territorio por un tiempo indefinido.

He analizado el desarrollo institucional de la etapa provincial del Sahara 
Español desde este prisma, buscando entender cómo el franquismo y cómo la 
población colonizada negociaban este espacio imperial. Uno de los aspectos 
que he puesto sobre la mesa es que la práctica de la justicia supuso un espacio 
de relativa autonomía. Si bien las prácticas jurídicas, en tanto que ligadas al 
islam eran respetadas por la potencia colonizadora, los cadíes, como agentes 
de las mismas, ejercían autoridad más allá de las atribuciones propias de las 
instituciones coloniales.

De esta lectura se puede extraer la conclusión de que se debe tener en 
cuenta las prácticas jurídicas a la hora de entender la construcción del ámbito 
político. Especialmente en el ámbito colonial, no se debe tomar por descontada 
la diferenciación entre las esferas jurídicas y políticas, forzando las categorías 
metropolitanas en las sociedades colonizadas. Se trata de un espacio que puede 
ser especialmente productivo teniendo en cuenta las lecturas múltiples de los 
hechos sociales. Se desafía de este modo la narración del control colonial, 
permitiendo así entender la movilización saharaui de los años setenta no como 
una abrupta irrupción de un movimiento nacionalista casi exógeno, sino como una 
etapa en un largo proceso de negociación y resistencia a la colonización91.

89 Lafontaine y Gimeno (2021).
90 Bengochea Tirado (2020).
91 Isidoros (2015).
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Por otra parte, la bibliografía actual está mostrando la importancia de las 
prácticas jurídicas a la hora de construir redes comerciales y políticas en la 
región92. Como demuestra el trabajo de la antropóloga Erin Pettergrew, partir 
de categorías locales puede ayudar a entender comportamientos sociales que 
podían resultar difíciles de encuadrar para la Administración colonial93. Una 
investigación de ámbito regional importante en la cual se ha integrado poco 
el trabajo sobre las fuentes españolas y la población saharaui. En este sentido, 
poco se conoce sobre cómo funcionaron estos tribunales coloniales. Así, resul-
taría interesante conocer cómo desde los tribunales cheránicos se afrontaron 
fenómenos de la época, como la sedentarización, los problemas laborales o la 
inflación de los precios de la dote (mahr).

Por último, esta lectura puede permitir entender los discursos imperiales 
desde la perspectiva de las prácticas en las que se apoyaban. Las categorías no se 
construyen en un vacío textual. El filósofo Jason Ānanda Josephson-Storm, enten-
diéndolas como «tipos sociales», propone estudiar los procesos que permiten su 
supervivencia a lo largo de diferentes contextos, tanto temporales como locales94. 
En este sentido, es interesante colocar estas prácticas en un contexto regional para 
entender los paralelismos y las diferencias con la organización imperial francesa, 
lo que permitiría matizar el significado de las políticas de imperiales dirigidas 
hacia sujetos musulmanes. De este modo, una lectura regional del proceso se hace 
necesaria, incorporando también el imperialismo francés y cómo manejaron las 
ideas de secularismo en el mismo lugar y con resultados similares95.
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